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PIEDMONT UNITED S.A. 

Una reunió n extraordinari a de Junt a de Accionista s de la socieda d anónim a denominad a 

PIEDMONT UNITED S.A., se celebr ó en la ciuda d de Panamá , el día 22 de Febrero de 

2017, a tas dos de la tard e (02:00 p.m.) en las oficina s de ta sociedad . ^ . 

Present e en dich a reunió n se encontraba n debidament e representado s los socio s 

accionistas , quiene s habían renunciad o al trámite  de ta notificació n escrit a previa . 

De igua l manera,  se encontraba n MARCOS ANTONIO GOMEZ SANCHEZ, quie n actuó 

como President e Titula r y presidi ó la reunión ; fungi ó com o Secretari o titula r RENE 

HOWARD 

El President e dio por iniciada  la reunión , previ a certificació n por parte del Secretari o sobr e 

el quoru m necesari o para los efecto s de la reunió n y se inform ó que el propósit o únic o de 

la reunió n era entrega r un PODER GENERAL al SeñorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA FRANCISCO ALEJANDRO 

BETANCOURT SALTOS, varón , mayor de edad,  naciona l de Ecuador , con Pasaport e 

No. 1709259715. con domicilio  en Lorenz o y Feliz año Pazmiño , Balcone s de Bella Vista , 

Torre  B dep #303, Quito , Ecuador , para que sea ejercido  por este en fomri a individua l en 

ia Repúblic a de Panamá o en cualquie r otro país del mundo , con las pren-ogativa s que a 

continuació n detallamos , las cuales  ejercer á sin necesida d de consentimient o previ o de la 

Junt a Directiv a o Asamble a de Socios : 

1. Desempeña r toda s las atribucione s de administración,  ampli a y genera l sobr e todo s los 

negocio s de la socieda d y cuanto s pertenezca n a la misma , inclus o todo s sus biene s y 

propiedades , ya sean reales  o personales , mueble s o inmuebles , con cuanta s facultade s 

generale s y especiales , que en lo principa l y en lo complementari o fuera n necesarias , con 

el derech o de cobrar , judicia l o extrajudicialmente , y percibi r tod a clase de productos , 

precios , plazos , rentas , dividendos , ingreso s y ganancia s y las demá s cantidades , frutos , 

efectos , valores , créditos , adeudo s y emolumento s que por cualquie r títul o o razón 

pertenezca n a la sociedad , ahora  o en adelante , con faculta d para otorga r cancelacione s 

y finiquitos , ya sea mediant e instaiment o públic o o privado. 

2. Compra r biene s mueble s o inmueble s y derecho s reales  y personale s para ta sociedad , 

y vende r aquello s que ahora  o en adelant e sean de su pertenencia , ya sea a 

contad o o a plazos , y estipula r los término s de pago  y demá s cláusula s y 

condicione s que estim e convenient e tomar ; arrenda r biene s para y de la sociedad , 

ya sea com o an^ndado r o an-endatario , a cualquie r plazo , ya sea fij o o indeterminado ; y 

desahucia r a los an-endatario s y resolve r o solicita r la resolució n de cuanto f 

contrato s de aaendamient o hubier e celebrado . jlij í ; i 

3. Compra r para la sociedad , en subast a pública , judicia l o extrajudicialmente , oer í 

bolsa s o demá s empresa s de contratación,  o de otro  modo , tod a clase de biene s Î ' 

y derechos , a los precio s y confomri e con tale s témiino s que estim e conve n ie n te 8 ;^""i :o ' 

siend o facultad o para adquiri r y comprar , de esa manera  o de otro modo , accione s de 



capital , accione s de participación , bonos , cupones , hipotecas , obligaciones . valp%..^ . 

pagarés , giros , aceptaciones , letra s de cambi o y comprobante s de deuda e m i t i d o s  ̂

creado s por otra s compañías , sociedade s anónima s o asociaciones , ya iea n > 

públicas , privada s o municipales,  o de cualquie r otra entida d corporativ a o emitíao s 

por cualquie r estado , provincia , municipalidad , ciuda d o subdivisió n polític a de los países 

en que sea ejercid o el present e poder . 

4. Ejerce r en nombre  y en representació n de ta sociedad , todo s los derechos,  facultade s 

y privilegio s de dominio , inclus o el derech o de votación , con respect o a cualesquier a 

valore s y accione s perteneciente s o poseída s por la sociedad , siend o facultad o 

para ese fin personalmente , para ejerce r el derech o de votación , inherent e a 

dicho s valores , u otorgar  a nombr e de la socieda d tale s podere s que estim e conveniente s 

a favor de tercera s personas.  Podrá ejerce r el cargo de director  en cualquie r sociedad , 

socieda d en comandita , por accione s o asociacione s en la cua l la socieda d hubier e 

podid o ser designad a para tal cargo . 

5 . Girar , aceptar , garantizar , endosa r y desconta r letra s de cambio , giros , pagaré s y 

cualquie r otro instnjment o de crédito , abri r cuenta s comente s y de ahon-os , hacer 

depósito s a la vist a o a plazo fij o o indefinido ; deposita r valores  en custodi a o en prend a y 

retirarío s cuanta s vece s sea necesario ; abri r cajas de segurida d y manejaría s sin 

taxativ a alguna ; girar  cheque s contr a las cuenta s corriente s de la sociedad , ya sea 

sobr e saldo s deudore s o acreedores , cobra r y endosa r tos cheque s extendido s a favor de ' 

la sociedad ; celebra r contrato s de crédit o en cuent a comente , con o sin garantí a 

específica , constitui r hipoteca s o prenda s de cualquie r naturalez a fijand o los ténrtino s y 

condiciones , ordena r abono s y cargo s en las cuenta s comente s de la sociedad , presta r 

fianza s con o sin garantía s de biene s y en general , ejercer  ante los bancos  la más ampli a 

y plena representació n de la socieda d sin la menor restricció n o límite . 

6. Solicita r el registr o de cuanta s marca s de fábrica , patente s y demás modalidade s 

de la Propieda d Industria l fuere n conveniente s para ta protecció n de los negocio s de la 

sociedad . 

7. Hacer compra s y venta s mercantile s por cuent a y a nombr e de la sociedad , 

así como asegura r mercancía s y biene s de ésta,  y firma r facturas , conocimiento s 

de embarque , comprobantes , solicitudes , póliza s de seguro , y cuanto s demás 

documento s civile s o mercantile s se requiera n para el ejercicio  de tas actividade s 

de la sociedad , inclus o cualquie r clase de documento s de aduan a o de con-e o que 

sean necesario s para retira r mercadería s o recibi r correspondencia , ya sea 

ordinari a o certificada . 

8. Abri r oficina s para esta socieda d en cualquie r parte del mundo , dond e sea ejercid o este 

pode r y nombrar , remover , suspender , destitui r y despedir  tod a clase de empleado s y 

servidores , y fija r sus sueldo s y remuneraciones .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -r^- -

9. Pagar contribuciones,  impuestos , derechos,  tasas y gabela s y repartimientos  de toda 

clase , cuyo pago correspond a a la sociedad , y reclama r tale s pagos , siempre  que los 

consider e elevado s o improcedentes . 
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Representa r la socieda d ante las autoridade s judiciales , política s y 

administrativa s de cualquie r estado , departamento , provincia , municipi o o subdivisió n 

polític a de la Repúblic a de Panamá y de cualquie r otra parte del mundo , con las 

más amplia s facultade s generale s del mandat o y toda s las especiale s que fuere n 

necesarias , tales como desisti r de las demandas , conveni r en ellas , presta r confesione s o 

juramento s decisorios , deferi r a los de los contrarios , transigi r los pleitos , someterio s a 

arijitraje , pedir suspensió n de pagos , presentars e en concurs o o quiebr a y hacer 

cuanto más sea necesario . 

11. Celebrar , ejecuta r y lleva r a cabo todo s los acuerdo s o contrato s que fuere n 

necesario s para el financiamient o de otra s empresas , así como organizar , constituir , 

reorganiza r y ayuda r financierament e o de otro modo , cualesquier a compartías , 

sociedade s anónimas , sociedade s colectivas , mutuale s u otra s asociaciones . 

12. Celebra r y lleva r a cabo en general , cuanto s contrato s civiles , mercantiles , industriale s 

o fabriles , ya fuere n de domini o o de administración , sean necesario s o conveniente s para 

lleva r a cabo los negocio s y otyetivo s de la sociedad , aun cuand o aquí no se hubiere n 

especificado . 

13. Otorga r y suscribi r cuanto s documento s público s o privado s se requiera n para el 

ejercici o de toda s y cualesquier a facultade s otorgada s en este Poder y cuanta s más sean 

necesaria s para la ampli a y tota l representació n de la socieda d en la Repúblic a de 

Panamá y en cualquie r otra parte del mundo , ya que las facultade s enumerada s en el 

present e Poder son simplement e explicativa s y sin que de ellas pueda derivarse , en 

ningú n caso, propósit o de limitació n alguna . 

14. Conferi r y otorga r podere s con toda s o cualquier a de las facultade s contenida s en el 

present e pode r o sustituiri o tota l o parcialmente ; y revocar , en cualquie r momento , todo s 

tales podere s y sustitucione s que otorgare . En cualquier a de tales casos , este pode r 

permanecer á vigent e y en tanto que no sea expresament e revocad o por la socieda d o 

renunciad o por el apoderado . 

Adoptad a las decisione s antes descritas , y no habiend o otro s punto s que trata r en la 

reunión , el president e dio por finalizad a la reunión , siend o las tres de la tarde (03:00 p.m.). 

El suscrit o secretari o de la socieda d l̂ ^@|RQNt zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA>l^ Í^ ^  S.A., da fe que lo aquí expuest o 

es fie l copi a del acta origina l que const a en libr o de actas de la sociedad . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, -i-^ i ' RENE HOWARD .y 

Secretari o r 
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j V í c tor Manuel A ldan a Aparic i o 
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